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NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Carlos Heredia <carlosheredia85@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 10 de julio de 2024 16:39
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 10 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; carolina.ocampo.fr@gmail.com
<carolina.ocampo.fr@gmail.com>
Asunto: JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD / SUSTITUCIÓN DE PODER / 76001333301020200032200
 
Doctora
MARIA ELENA CAICEDO YELA
JUEZ DÉCIMA ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.

RADICADO: 76001333301020200032200
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
ACCIONANTE: SANDRA PATRICIA MOSQUERA ESPINOSA Y OTROS
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DEMANDADO: EMCALI EICE ESP Y OTROS
ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER

CARLOS ANDRES HEREDIA FERNANDEZ, mayor de edad y vecino de Cali (Valle), identificado con la cedula de ciudadanía No 14.638.306 de Cali
Valle y portador de la tarjeta profesional de abogado No 180.961 del Consejo Superior de la Judicatura, APODERADO ESPECIAL de EMCALI
EICE-ESP dentro del proceso anotado en la referencia, respetuosamente manifiesto a usted que SUSTITUYO poder a mi conferido en los
mismos términos, a la doctora CAROLINA OCAMPO FRANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.617.507 de Cali-Valle y
portadora de la tarjeta profesional de abogada No 206.061 del Consejo Superior de la Judicatura, con el propósito de que represente a
EMCALI EICE ESP en el proceso de la referencia, únicamente, en la audiencia programada para el jueves 11 de julio de 2024 a las 9:30 AM. Así
las cosas, ruego se le reconozca personería a la apoderada en los términos de esta sustitución de poder en los términos y los efectos del
presente mandato, de conformidad con lo estipulado en el párrafo sexto del artículo 75 del C.G.P., sin que pueda argumentarse falta de poder
suficiente.

Se adjunta con la presente autorización para sustituir poder, expedida por el Director Jurídico de EMCALI EICE ESP, Dr. Edinson Zambrano
Martínez.

Las notificaciones judiciales se recibirán en el correo electrónico de la suscrita carlosheredia85@hotmail.com, y a la apoderada sustituta en la
siguiente dirección electrónica: carolina.ocampo.fr@gmail.com

De la Honorable Juez,

CARLOS ANDRES HEREDIA FERNANDEZ
C.C 14.638.306 de Cali (V) 
T.P. No 180.961 
Correo: carlosheredia85@hotmail.com 

Acepto, 

CAROLINA OCAMPO
C.C. No 1.130.617.507 de Cali-Valle
T. P. No. 206.061 
Correo: carolina.ocampo.fr@gmail.com
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